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la tierra proporcional mente los que la disfrutan, y sobrarán solda
dos, ó consígnense premios efectivos á los que militan , y sobra
rán, soldados. Si ge quiere, también sobrarán frailes,, que sirvan 
con toda diligencia muchos oficios del exército, que en,el dia exer-
cen los que debian manejar el sable y el fusil. Ellos no se han ne
gado á estos servicios. .Apeloá la experiencia , y á la junta de re
gulares de Sevilla. 

También se nos vitupera , porque nos sujetamos á un extran-
gero. Efecti,vamente profesamos obedecer al Romano Pontífice. Pe
ro el Papa es el primero de los ciudadanos, en el orden religioso, 
en todos los,paises católicos, y solo puede ser reputado por extran-
geroen las tierras de los que no creen en Jesucristo. La obedien
cia , que profesamos al Papa es religiosa, y no civil, y su juris-
di,:;cion sobre nosotros! tiene tantas trabas, y cortapisas en fuerza 
de los concordatos, y de la política, del mundo , que ella es propia
mente nn títulum sinere, vin sec metañsico, que no puede inco
modar. Délos que temen á esta jurisdicción podemos decir: IlHc 
trepi daverant timare , ubi non erat timor. El superior, cuyas ape
laciones deben consternarnos , no es al. Papa , que sabe disimular, 
según las circunstancias de los tiempos ,,lugares, y personas, sino 
aquel juez terrible , á quien apelaron los inocentes Carvajales, sa
crificados por el despotismo , y que de si dixo en el capitulo quar
to del Eclesiástico: Animan esurientem ne despexeris-.et non exas
peres pauperemin .inopia sua. Cor inopis ne afflixeris, etnonpro
trabas daiumangustianti : Rogationem contribulati ne abjicias ; eí 
non ave, tas faciemí tuam ab egeno.Ab inope ne avertas oculos tuos 
propter iram: et non relinquas quxrentibus tibi retro maledicere: 
^aledicentis enim ubi inumaritudine anima , exaudietur depreca-
tioUlias: exaudiet autem eum, quifecit. illum. Liberales, qué os 
parece de este jura de apelación? 

No siendo iperjudicialesá la sociedad la,pobreza , castidad y o-
bedicnv'a. del ápice de la J i? '^ * í¿ r í f«¿ , resta examinar, si lo .«eran 
sus prácticas religiosas? Pero compárese el tributo del oficio divi
no, y ritos.del culto con las representaciones, cantiñas y varia-


